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bito de validez de la presente h6mologac16n para otros tracto
res 6610 podrA realizarse con sujeción a lo preceptuado al res
pecto en la Orden mencionada.

Madrid. 30 de diciembre <le 1983.-El Director gener9l, por
delpE!'ación, el Subdirector general de la Producción Ve~etal.

José Puerta Romero.

RESOLUCION de 24 de enero de 1984, del instituto
Nacional de Reforma )' Desarrollo Agrario. por 1tl.
qUe se hace pública la fecha de levantamiento de
acta previa a la ocupación de unos terrenos a ex·
propiar para las obras de redes secundarias de
riego, desagües y caminos del sector V de la zona
regoble de Lorea y Valle del Guadalenttn (Murcia),

Por este Organismo se va a proceder a la ocupación de
~ 174 metros cuadrados de terreno eil término municipal de To

tana (Murcia), p:r;opiedad de don José Martinez Gómez, que
corresponden a la finca registral número 28.186 'del Registro
de la Propiedad de Totana, cUya" expropiaoión forzosa es ne
cesaria para las obras de redes secundarias de riego, desagües
y caminos del sector V de la zona regable de Lorca y Valle
del Guadalentín, ocupación que se llevará a cabo con arreglo
a 19.5 normas señaladas en el apartado 3.0 del articulo 113 del
texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado por
Decreto 118/1973, de 12 de enero, por lo que en cumplimiento
de lo dispuesto en la consecúencia 2.1 del articulo 52 de la Ley
de· Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se hace
público qUe en los terrenos afectados, a las once horas del dia
20 de febrero de 1984, se procederá al levantamiento del Acta
previa a la ocupación.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les concede el artfculo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa antes citada.

Madrid, 24 de enero de 1984.-El Presidente. P. D., el Direc
tor de Estructuras Agrarias, Simón Gonzalez Ferrando.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que
se declaran de urgencia, a. efecto. de expropiación
forzosa, las obra. correspondiente. al -Proyecto
de supresión de paso a. nivel en el punto kilom4
trico 465/314 de la Unea ChinchiUa-Cartagena., Be·
ntajan (Murcia).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, .se
dispuso que las obras que se realicen oon el fin de suprimir
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección, Jes se:rá de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2DY1/
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia
la expropiación forzosa, para. obras ferroviarias. En cumpli
miento d lo dispuesto en el artículo 2. 11 del indicado Decreto
21037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio. ·en 19 de diciembre de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia las obras correspondientes
al -Proyecto de supresión de paso.a nivel en el punto kilomé
trico 465/314, de la linea de Chinchilla-Cartagena, Beniaján
(Murcia) -, a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el
articulo 52 de la Ley de Expropiación -Forzosa de 16 de di·
ciembre de 1954 ,

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de COIl8
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, según dispone el articulo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1';)54.

Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. l. muchos años, '
Madrid. 19 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 'Z7 de di

ciembre de 1003} , el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura _del Transporte.

ORDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que
se declaran de urgéncia.- a efectos de expropi.ación
forzosa. las obras correspondtentes al _Proyecto
de supresión de paso a nfvel en. el punto kilom4
trice 521114) de la Unea Alcantarüla-Lorca. en Lor
ca (Murcia -.

Urna. Sr.: Por Real Decreto 242.211976.. de 25 de agosto, se
dispuso que las obras que se real1een con el fin de suprimir
un paeo ~ nivel. o mejorar sus condiciones y sistemas de pro-

tección, les seré. de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2lJ'J7/
1959, de 12 de noviembre, por el que Be declara de urgencia,
la expropiación forzosa, para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2. 11 del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 26 de diciembre de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urp;encia, a efectos de expropiación
forzosa, las obras correspondientes al «Proyecto de supresión
de paso a nivel en el pUl1lo kilométrico 52/174, dJ la línea de
'Alcantarilla-Larca, en Larca (Murcia)., a los efectos de aplica
ción de lo dispuesto en el artfculo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciem bre de 1954.

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoare] oportuno expediente de expropiación
forzosa. segun dispone el articulo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954

Lo que se comunica a V. l. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de diciemhre de 1983.-P, D. (Orden de 27 de di

ciembre _de 1982), el Subsecretario" .Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Dires:tor general de Infraestructllra del Transporte.

ORDEN de 28 de diciembre de 1983 por la q~

Be declaran de urgencia, a efectos de expropiación
forrosa, las obras correspondientes al «Proyecto
de supresión de paBo a nivel·en el punto kiloml-

·trico 419/210 cU la Unea Madrid,4Cartagena-, esta
ción de Blanca-Abarán (Murcia)-.

, fimo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, Be
dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir un
paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de protee
clón, les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/
1959, de 11 de noviembre, pOr el que se declara de urgencia la
expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo' 2. 0 del in
dicado Decreto 203711959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, e~. 26 de diciemb.re de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, las obras correspondientes al _Proyecto de supresión
de paso a nivel en el punto kilométrico 419,210, de la línea
Madrid·Cartagena, estación de Blanca-Abarén (Murcia) a los
efectos de aplicación de lo dispuesto e'n el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 10 de diciembre de 1954. .

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Construc
ción para incoar el oportuno expediente de expropiación for
zosa, con arreglo a lo dispuesl0 en el artículo 52 de la Ley de
16 de diciembre de 1954. . _

Lo que comunico a V. 1. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre ·de 1962), el Subsecreta;rio, Gerardo Entrena Cuesta.

fimo. Sr. Director generaf de Infraestructura dei Transporte.

RESOLUCION de 26 de dicIembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que se ,hace público el fallo
de la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 21.380. Apelación 38.888.

nmo. Sr:; En el recurso contencioso-administrativo que ante
la Sala pendía en segunda instancia, entre partes, de una, co
mo apelante don Alejandro Marcos LOpez, representado y de
fendido por el Letrado· don José Simón Pastor, y de otra, como
apelada. la Administración General, representada y defendida
pOr el Abogado del Estado, contra sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda de la Audren~

oia Nacional, con fecha 24 de septiembre de Hl61, sobre autori
zación pare. establecer una agenda de transportes en Naval
moral de la -Mata (Cicares), la Sala Tercera del Tribunal Su
l'remo, con fecha 15 de junio ·de 1983, ha dictado sentencia
cuya parta dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso de apelación
interpuesto por la representación de don Alejandro Marcos Ló
pez, se revoca la sentencia dictada el día 2' de septiembre de
1981 por la Sección segunda· de la Sala de lo Contencioso-Ad
Qlin1stratlvo de la Audiencia Nacional, y estimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por dicha representación
contra las resoluciones del Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones de 6 de diciembre y 27 de junio de 1979, confirma·
torias de la resolución de la Dirección General de Transportes
Terrestres de Z'l de octubre de 1978. las que por no ajustarse al
Ordenamiento Juridico declaramos nulas y, enoonsecuencia se
autoriza a don Alejandro Marcos López para establecer la Agen·
da de transportes número 3.454 en Navalmoral de 1& Mata (Cá·
cereS) que le hable. sido concedida en principio por resolución
de dicha Dirección General de 27 de julio de 1971, sin hacer
expresa condena de costas en segunda instancia.-
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Ilmo. Sr. Secretario general del Organismo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

El excelentfsi~o señor Ministro aceptando en su integridad
el preinserto fallo "8 dispuesto por Orden de esta misma fecha
qtle sea cumplido en sus propios términos.

Lo que particIpo a V. I. pan. su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 19S3.-EI Subsecretario, Gerardo

Entrena Cuesta.

IlI~o. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señ1Jr M.inistro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento .en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha .. de
odubre de 1983, por la Sals. Cuarta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso~administrativo número 407.563, promovido
por el Consejo General de Colegios Veterinarios de España..
contra el Real Decreto número 326311978. de 2.6 de noviembre,
sobre aprobación del Reglamento Técnico-Sanitario qe Matade
ros, cuyo pronunciamiento es del siguiente' tenor~

-Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el
Consejo General de Colegios Veterinarios de Espa1\a contra
el Decreto 3263/1976. de -26 -de noviembre, aprobatorio del Re-
glamento Técnico-Sanitario de Mataderos, Salas de Despiece.
Centros de Contratación, Almacenamiento y Distribución de Car~

nes y Despojos, debemos declarar y declaramos, a los efeo
tos de d:cho recurso. conforme a derecho el citado Decreto,
sin perj uicio de las facultades inspectoras que correspondan
a los servicios veterinariós municipales en el marco de su
competencia; sin hacer especial im.posición de costas."

Lo que digo a VV; n.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.-P. D.• el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Boach.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director-general de Salud Pú~lica.

3456 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1983. cUJ la
Diputación Provincial de La Corurla, sobre expro
piación de los bienes y derechos afectados por la
instalación. eJéctr~ca que 8e cLta. Expediente núme
ro 31.808.

Imposición de la servidumbre de paSo <;le energía eléctrica
sobre bienes y derechos afectados por la ejecución del proyecto
denontinaqo -Linea a lSl20 kV al C. T. de Estraviz". término
municipal de Curtis y Aranga, del que es beneficiario _Unión
Eléctrlca-Fenosa. S. A.", declarada de utilidad pública en con·
creto por Resolución de fecha 10 de enero de 1983 e incluida
en el Plan ProVincial de Obras y Servicios de 1982, por lo que
le es de aplicación lo dispuesto ne el Real Decreto 2689/1981.
de 13 de noviembre. que lleva implícita la necesidad de ocu~

paci6n de los terrenos afectados por la urgencia de dicha
ocupación a los efectos que regula el arUculo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 18 de diciembre de 19&4.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1983, dElI IM
titut", Nacional del Consumo, por la que ,. hac.
púbUco el fallo del Jurado de lo. premiO& conVOca~
dos.n conmemoración del -Dta Mundiald. loI
Derechos del, Consumidor».

Ilmo. Sr.: Por Orden de 15 de marzo de 1983 fueron con
vocados determinados premios en conmemOIacióo del -Dla Mun·
dial de los Derechos del Coo'sumldor.. , destinados a los mejore,
trabajos publicados en medial de comunicación social, est&
bleciéndose en. las bases la composición del Jurado, asl como
el carácter inapelable de su fallo.

Reunido con fechas 8 y 'J:1 del actual el referido JUIado,
a la vista de los trabalos presentados y teniendo en cuenta
tanto el lema propuesto como las bases de la convocatoria, ha
decidido, por unanimidad. adoptar el siguiente fallo:

1.. Premios para prensa:

1.1 Periódicos:

Primer premio, dotado con 100.000 pesetas, a don Jesús
Llona LarraurL

Segundo. Premio, desierto.

1..2 Revistas especializadas:

Primer premio, dotado con 1'50000 pesetas, a Cooperativa
_Eroski... .

Segundo Premio,. desierto.

t. Premios para radio:

Primer premio, dotado con l;5O.000 \?e::¡etas, a don 'Simón LuIs
Martín.

~gundo premio, desierto.

3. Pl1!Imios para televisión: Desiertos.

Lo que se hace público para general conóCimiento.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.-El Presidente, José Mén

del: Espino.

Ilmo. Sr, Secretario general del Organismo.

Edicto

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú·
mero 8 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1986, de
18 de marzo, sobre Expropi,ación Forzosa y Sanciones en Ma
teria de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/
1966, de 20 de octubre, se hace saber, en (esumen. a todos los
interesados afecta.dos por la con9trucción de la instalaci6n
eléctrica de referencia que después de la publicación del pre
sente edicto se dará comienzo al levantamiento sobre el' te
treno, por el representante de la Excelentísima Diputación,
de las actas previas a ia dcupación correspondientes a las fin·
cas de los Ayuntamientos de (,urtis y Aranga y que apa·
recen descritas en la relación publicada en el -Boletín Oficial
de la Provi.ncul de. La Coruña.. número 286, de 11 de diciembre
de 1983. y en 103 diarios de La Coruña ..La Voz de Galicia.. y
_El Idea) Gallego- de fecha 21 de diciembre de 1983. previnien~

do a dichos interesados qUe en la respectiva notificación' indi~

vidual, que mediante cédula habrá de practicArseles, ast como
en los correspondientes tablones de anuncios de los Ayunta~

mientas y' de esta Diputación. se señalará con la dAbida
antelación legal el día y Ja hora en que tal diligencia habrá
de tener lugar y advirtiéndoles también que en dichos actos
podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de, un Notario, a
su cargo, si asl lo estimasen conveniente.

La Coruña, 28 de diciemb;e de 1983.-EI Presidente.-456-2
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ORDEN de 86 de diciembre de 1983 por la que
se el.u pone el cumplimienro de la sentenciG dicta
da por lo Sala Cuarta del Tribundl Supremo. en
el recurso contencio,o - administrativo 1\ Ú m e ro
401.583, interplU"sto contra 98t. Departamento por
el COllse;o General de Colegiot Veterinario. de ¡,
paña.
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RESOLUC10N de 29 de· diciembre tU 1983. del 1M·
tituto Nacto1KJ1 de Consumo, por la que .e hace
público el fallo del Jurado de lo. premios convo
cado. en conmemoración del ..Dta M un<lial de lo,
Derecho. del Consumidor».

Ilmo. Sr.: Por Orden de 18 de_ marLo de 19&3 fueron .convo
cados determinados premiasen COnmemoración del .. Día Mun
dial de 108 De~hos del Consumidor", destinados a trabajos
relacionadOS con-la materia, 68tableciéndose en las bases 1&
.;:omposlción del Jurado,asl como el carácter inapelable de su
fallo.

Reunido, con fechas B y 27 del actual el referido Jurado, a la
vista de los trabajos presentados y teniendo en cuenta tanto el
lema propuesto como las bases de la convocatoria, ha cJ.ecidido,
por unanimidad, adoptar el siguiente fallo:

1. Premio para cuentos: Desierto.
2. Premio para carteles, dotado con 150.000 pesetas, a Al·

berto Marota Lirio.
3. Premio para tesis doctorales: Desierto.
4. Premio para trabajos de investi~ación. dotado con pe-

setas 500.000, a don Javier Alonso Rivas por su estudio' -El
comportamiento del consumidor: Una aproximación teórica con
estudios empiricos... .

S. Premio para guiones cinematográficos: Deslerto.

. Asimismo. a la vista de la calidad del trabafo <le investiR8"
'clón presentado por don Féli:z: Caivo Gómez, don Martín Gon·

zález Hernández y don Jesús Jalme Her'l:e Avila, titulado _E)
tema del consumo en la Escuela: Análisis de los libros de texto
de E.C,B., y de los carteles firmados por don Fernando M~sa
Rueda y don Julié.n Santamarfa López se acordó concederles
sendas -Menciones Honorífices... '

Lo q1le se hace público para ~eripral conocimiento
Madrid. 29 de diciembre de 1983 -El Presidente José Méndet

Espino, .,


